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EXPTE. N° 4083/17.-

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que se llama a Concurso Público de antecedentes y
pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular Adjunto, con dedicación
simple, para la asignatura "Semiótica Audiovisual", de la carrera de Ciencias de la
Comunicación de la Facultad de Humanidades; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al informe de Departamento Docencia, obrante a fs. 242, el único
postulante inscripto fue el Dr. Víctor Arancibia;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en Despacho N° 405/18,
aconseja, teniendo en cuenta el fallecimiento del Dr. Arancibia, solicitar al Consejo Superior
declare desierto el concurso de referencia;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del 14 de agosto de 2018)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- SOLICITAR AL CONSEJO SUPERIOR declarar desierto el llamado a
Concurso Público de antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor
Regular en la categoría de Adjunto, con dedicación simple, para la asignatura "Semiótica
Audiovisual", de la carrera de Ciencias de la Comunicación, Plan 2005 de la Facultad de
Humanidades, por los motivos expuestos.

ARTICULO 2°.- SOLICITAR a la Escuela de Ciencias de la Comunicación, que una vez
resuelto el presente llamado en el Consejo Superior, se proceda de manera inmediata a
iniciar las tramitaciones para un nuevo llamado a concurso.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la Escuela de Ciencias de la Comunicación, girar copia a
Opto. Personal y Departamento Docencia, publicar en carteleras y Boletín Oficial, cumplido
siga al Consejo Superior para la prosecución del trámite.
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